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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con números 06535/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta de Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01437/HUIXQUIL/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Me permito solicitar el COPIA DEL EXPEDIENTE técnico que sirvió de base para la EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 1040 a favor del LOCAL DENOMINADO JARDÍN DE EVENTOS AGUA BENDITA.”

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX
SEGUNDO. Como se advierte de las constancias del expediente aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente que el término de 15 (quince) días hábiles para dar respuesta a la solicitud de información, había sido prorrogado, en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

A PETICION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL MISMA QUE A LA LETRA DICE: " EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN RECIBIDA EN ESTA ÁREA ADMINISTRATIVA, REGISTRADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), CON NUMERO DE FOLIO 01437/HUIXQUIL/IP/2021, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Me permito solicitar el COPIA DEL EXPEDIENTE técnico que sirvió de base para la EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 1040 a favor del LOCAL DENOMINADO JARDÍN DE EVENTOS AGUA BENDITA” (sic), AL RESPECTO ME PERMITO ADJUNTAR OFICIO DGDEYE/2021/226, A TRAVÉS DEL CUAL ESTÁ UNIDAD ADMIISTRATIVA SOLICITA AMABLEMENTE, SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL COMITE DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y SE CONCEDA LA AMPLIACIÓN DE PLAZO POR 7 DÍAS HÁBILES A FIN DE QUE ESTÁ ÁREA ADMINISTRATIVA PUEDA RECABAR Y ENTREAGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA." (SIC), EN CONSECUENCIA EL COMTÉ DE TRANPARENCIA MUNICIPAL RESOLVIO OTORGAR UNA PRÓRROGA POR 7 DIAS PARA PODER DAR CABAL RESPUESTA A LA SOLICITUD. SE ADJUNTAN FORMATOS PDF”

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo “ACUERDO 077 2021 AMPLIACIÓN DE PLAZO DGA.pdf”, que, en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.
TERCERO. En fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente, la respuesta proporcionada por los Unidades Administrativas a las cuales les fue turnado el requerimiento de información, informando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 01437/HUIXQUIL/IP/2021 misma que a la letra dice: “Me permito solicitar el COPIA DEL EXPEDIENTE técnico que sirvió de base para la EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 1040 a favor del LOCAL DENOMINADO JARDÍN DE EVENTOS AGUA BENDITA.” (sic) Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turno su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial misma que manifestó lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial: “EN ATENCIÒN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN, SE ADJUNTA RESPUESTA EN FORMATO PDF.” (sic) se adjunta formato pdf, para pronta referencia, Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos “JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR.pdf (documento que fue remitido de forma duplicada), PREDIAL_Censurado.pdf, INE_Censurado.pdf, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_Censurado.pdf, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO_Censurado.pdf, ACUERDO 078 12 2021 CONFIDENCIAL DGDEYE.pdf, SOLICITUD LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BAJO IMPACTO_Censurado.pdf y RFC_Censurado.pdf”, los cuales serán objeto de estudio y análisis en el apartado correspondiente.

CUARTO. Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 06535/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“La falta de Documentación Solicitada”

Razones o motivos de inconformidad:

“De conformidad con el Articulo 32 de REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, no fueron entregados los siguientes documentos que deben obrar en el expediente de la licencia en cuestión. 1.- Aviso de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2.- Dictamen Único de Factibilidad, según corresponda al caso particular, emitido por la Comisión Estatal de Factibilidad, Vo Bo del Delegado Municipal, croquis de localización, indicando la superficie que se ocupara en metros cuadrados, Copia de la Licencia Municipal, o en su caso Estatal de uso de suelo del inmueble en que se pretenda ejercer la actividad Económica y Dictamen de protección Civil. Gracias” (sic)

QUINTO. En fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha trece de enero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio de los archivos “JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR (2).pdf, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_Censurado.pdf, ALEGATOS 06535.pdf, INFORME JUSTIFICADO RR 06535 2021.pdf, JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR (3).pdf, RFC_Censurado.pdf, ACUERDO 078 12 2021 CONFIDENCIAL DGDEYE.pdf, INE_Censurado.pdf, PREDIAL_Censurado.pdf, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO_Censurado.pdf y SOLICITUD LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BAJO IMPACTO_Censurado.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista con excepción de los últimos dos señalados, atendiendo que se considera fueron dejados visibles datos sensibles de carácter confidencial. Así mismo, se hace constar que el Recurrente no presentó documento o archivo alguno en el cual hiciera valer lo que a sus intereses conviniera, ni se ofrecieron pruebas. 

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Del contenido de la solicitud de información podemos observar, que el Recurrente objetivamente peticiona de un local comercial identificable, lo siguiente:

1. Expediente Técnico que sirvió de base para la expedición de la Licencia de Funcionamiento 1040.

El Sujeto Obligado en un primer momento informó al Recurrente que el término de 15 (quince) días hábiles para dar respuesta, había sido prorrogado por un plazo de 7 (siete) días, remitiendo el “ACUERDO 077 2021 AMPLIACIÓN DE PLAZO DGA.pdf”, el cual si bien encuentra fundamento en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia local, de su contenido no se aprecian las argumentaciones que sirvieron de base para determinar la procedencia de la ampliación, toda vez que únicamente refiere que se encuentran contenidas en los oficios DGDEyE/2021/226, DGA/SPAI/02347/12/2021, DGA/SPAI/02352/12/2021, DGDUS/SC/316/2021, STM/511/2021 y STM/512/2021, suscritos por el Servidor Público Habilitados de la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, Dirección General de Administración , Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable y Secretaría Técnica Municipal, sin encontrarse anexados los mismos.

Por ello es necesario recordarle al Sujeto Obligado que todo acto administrativo debe encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por esta última, el señalar las causas, motivos o razones que justifican la necesidad de ampliar el término, circunstancia que al cumplirse deja en estado de ignorancia al Recurrente, relativo a la falta de entrega de respuesta en el término de Ley.

Hecha la precisión anterior, posteriormente el Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los archivos “JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR.pdf (documento que fue remitido de forma duplicada), PREDIAL_Censurado.pdf, INE_Censurado.pdf, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_Censurado.pdf, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO_Censurado.pdf, ACUERDO 078 12 2021 CONFIDENCIAL DGDEYE.pdf, SOLICITUD LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BAJO IMPACTO_Censurado.pdf y RFC_Censurado.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR.pdf: consistente en el oficio DGDEyE/2021/VE/39 del diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, remitido por el Subdirector de Vinculación Empresarial al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, en el que sustancialmente informa lo siguiente:

“…es menester señalar que los documentos solicitados por el ciudadano en su solicitud de información incluyen datos personales que requieren el consentimiento de su titular para ser difundidos, ya que comprenden datos de identificación que podrían afectar el derecho a la privacidad e intimidad, los cuales en su conjunto harían a una persona física identificada o identificable, datos que se encuentran contenidos en los documentos requeridos por el solicitante. 

Derivado de lo anterior y con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación de proteger los datos personales, me permito someter a consideración del Comité de Transparencia Municipal la clasificación como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL de los datos personales contenidos en la información solicitada por el particular.”

· PREDIAL_Censurado.pdf: relativo a la versión pública del Recibo de Pago de Predial, en el que se advierten testados los datos: Nombre, Domicilio, Registro y/o Clave, Valor Catastral, Superficie de Terreno, conceptos, concepto e importe, Total a pagar, Sello SAT, Cadena Original, Sello CFDI, Documentos relacionados, y el Código QR.

· INE_Censurado.pdf: Consistente en la versión pública de la Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, encontrándose testados los datos: Fotografías, Nombre, Domicilio, Clave de Elector, Clave Única de Registro de Población CURP, Fecha de nacimiento, Sexo, Huella digital, Código QR.

· CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_Censurado.pdf: versión pública del Contrato de Arrendamiento de bien inmueble de fecha 18 de julio de 2020, del que se observan clasificados los datos: Nombres de las Partes, calidad de propietaria o poseedora de inmueble, domicilio del bien inmueble, domicilios personales y para recibir notificaciones, cantidades mensual a pagar por el arrendamiento, Cantidades correspondientes al Impuesto al Valor Agregado, Vigencia del contrato, lugar para el pago, las cláusulas octava, novena y décima, firmas de las partes.

· LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO_Censurado.pdf: versión pública de la Licencia de Funcionamiento 2021, teniendo testados los datos: Nombre o Razón Social, Domicilio, Registro Federal de Contribuyentes RFC, firma de recibido, advirtiéndose que se encuentra visible la clave catastral.

· ACUERDO 078 12 2021 CONFIDENCIAL DGDEYE.pdf: Acuerdo número COMIT/078/12/2021 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, relativo a la clasificación de información con carácter confidencial, derivada de las solicitudes de información 01436/HUIXQUIL/IP/2021 y 01437/HUIXQUIL/IP/2021, el cual, si bien se encuentra debidamente fundamentado, no precisa los datos que se clasifican, así como la correspondiente motivación.

· SOLICITUD LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BAJO IMPACTO_Censurado.pdf: versión pública de la solicitud de expedición de Licencia de Funcionamiento con el nombre comercial señalado en la solicitud de información, conteniendo testados los datos: Nombre o Razón Social, Nombre del Gestionante, Número telefónico del Gestionante, Registro Federal de Contribuyentes RFC, Número de Teléfono, correo electrónico, nombre y firma del solicitante, sin embargo, no pasa desapercibido que se encuentra visible la Clave Catastral del inmueble.

· RFC_Censurado.pdf: versión pública de la Constancia de Situación Fiscal, con lugar y fecha de expedición Huixquilucan, México el 05 de marzo de 2020, que contiene testados todos los datos.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer como acto impugnado “La falta de Documentación Solicitada”, y como razones o motivos de inconformidad “…no fueron entregados los siguientes documentos que deben obrar en el expediente de la licencia en cuestión. 1.- Aviso de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2.- Dictamen Único de Factibilidad, según corresponda al caso particular, emitido por la Comisión Estatal de Factibilidad, Vo Bo del Delegado Municipal, croquis de localización, indicando la superficie que se ocupara en metros cuadrados, Copia de la Licencia Municipal, o en su caso Estatal de uso de suelo del inmueble en que se pretenda ejercer la actividad Económica y Dictamen de protección Civil…”, las cuales resultan fundadas de conformidad con la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


Debemos señalar que el Particular no se inconforma de la totalidad de la entrega de la información, al señalar que le falta la entrega de 5 (cinco) documentos, por lo tanto, debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Interpuesto el recurso, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio de los archivos “JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR (2).pdf, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_Censurado.pdf, ALEGATOS 06535.pdf, INFORME JUSTIFICADO RR 06535 2021.pdf, JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR (3).pdf, RFC_Censurado.pdf, ACUERDO 078 12 2021 CONFIDENCIAL DGDEYE.pdf, INE_Censurado.pdf, PREDIAL_Censurado.pdf, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO_Censurado.pdf y SOLICITUD LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BAJO IMPACTO_Censurado.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista con excepción de los últimos dos señalados, atendiendo que se considera fueron dejados visibles datos sensibles de carácter confidencial.

Analizados los documentos, primeramente podemos advertir que el Sujeto Obligado remite en la etapa de manifestaciones, de nueva cuenta los archivos proporcionados en respuesta primigenia, relativos a “JARDIN AGUA BENDITA NÉSTOR.pdf (documento que fue remitido de forma duplicada), PREDIAL_Censurado.pdf, INE_Censurado.pdf, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_Censurado.pdf, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO_Censurado.pdf, ACUERDO 078 12 2021 CONFIDENCIAL DGDEYE.pdf, SOLICITUD LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BAJO IMPACTO_Censurado.pdf y RFC_Censurado.pdf”, los cuales en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción, procediendo a describir únicamente los archivos “ALEGATOS 06535.pdf e INFORME JUSTIFICADO RR 06535 2021.pdf”, en los términos siguientes:

· ALEGATOS 06535.pdf: consistente en el oficio DGDEyE/VE/0012/2022 del catorce de enero de dos mil veintidós, remitido por el Subdirector de Vinculación Empresarial al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado; en el cual refiere poner a disposición del Recurrente, los documentos: Constancia de Situación Fiscal, Visto Bueno de la Delegada Municipal, Croquis de localización, y el Dictamen de Protección Civil, documentos que se encuentran contenidos en versión pública.

· INFORME JUSTIFICADO RR 06535 2021.pdf: relativo a las manifestaciones hechas valer en vía de informe justificado por el Sujeto Obligado, en las cuales, si bien señaló de manera incorrecta el número de recurso de revisión, también lo es que las mismas versan en lo relativo a la solicitud de información 01437/HUIXQUIL/IP/2021, la cual es origen del recurso de revisión en que se actúa.

Hechas las precisiones anteriores, resulta necesario hacer un cuadro comparativo en el cual se señalen los requerimientos de información de los que se adolece el Recurrente, no le fueron entregados en respuesta, así como la información proporcionada en informe justificado, a efecto de poder determinar se satisfacen dichos requerimientos:

	No.
	Requerimiento
	Informe justificado
	Determinación si satisface

	
1
	Aviso de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
	Tanto en respuesta como informe justificado el Sujeto Obligado hace entrega de la versión pública de la Constancia de situación fiscal, en la cual se observan testados todos los datos.
	Parcial, 

Atendiendo que el acuerdo de Clasificación que sustenta la clasificación fue elaborado deficientemente, al no precisarse la justificación de testarse la información.

	
2
	Dictamen Único de Factibilidad
	Tanto en respuesta como informe justificado, el Sujeto Obligado es omiso en pronunciarse al respecto
	
X

	
3
	Vo Bo del Delegado Municipal
	El Sujeto Obligado hace entrega de la versión pública del Visto Bueno emitido por la Delegada Municipal, de fecha 25 de febrero de 2020
	




Parcialmente

Atendiendo que, si bien hace entrega de la información, respecto del Dictamen de Protección Civil, así como del Visto Bueno de la Delegada Municipal, no hace entrega del acuerdo de clasificación que sustenta la supresión o testado de la información


	
4
	Croquis de localización, indicando la superficie que se ocupara en metros cuadrados
	Mediante la impresión de pantalla de la página de internet google maps, hace entrega del croquis de geo localización del inmueble, en el que se señalan los metros cuadrados de dicho inmueble.
	

	
5
	Copia de la Licencia Municipal, o en su caso Estatal de uso de suelo del inmueble
	En respuesta primigenia el Sujeto Obligado hace entrega de la versión pública de la Licencia de Funcionamiento 2021, otorgada al local comercial señalado en la solicitud de información, en la cual fue dejada visible la clave catastral, que constituye un dato personal
	

	
6
	Dictamen de protección Civil
	Proporciona la versión pública del Visto Bueno de riesgo en materia de protección civil, con fecha de expedición 23 de agosto de 2021
	



De conformidad con el cuadro anterior, se puede acreditar que el Sujeto Obligado modifica su respuesta primigenia, al remitir la versión pública de la información faltante relativa al croquis de ubicación, los Vistos Buenos otorgados por la Delegada Municipal y por la Coordinación Municipal de Protección Civil, del bien inmueble de giro comercial referido en la solicitud de información; no obstante, fue omiso en pronunciarse respecto del Dictamen Único de Factibilidad.

En esa virtud, resulta necesario traer a colación que de conformidad con la página electrónica institucional de la Comisión de Impacto Estatal[footnoteRef:3], el Dictamen Único de Factibilidad dejo de generarse para ser cambiado por la Evaluación de Impacto Estatal emitida por la Comisión de Impacto Estatal y al Dictamen de Giro, emitido por los Gobiernos municipales. [3:  https://coime.edomex.gob.mx/preguntas-frecuentes, consultada el día 02 de febrero de 2022 a las 15:03 horas.] 


En ese orden de ideas, es importante referir que mediante Decreto número 230 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 5 de enero de 2021 se expidió la Ley de la Comisión de Impacto Estatal la cual en su artículo 3 establece lo siguiente:

Artículo 3. La Comisión tiene por objeto tramitar y en su caso, emitir la Evaluación de Impacto Estatal con base en las evaluaciones técnicas de impacto, en materia de desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, comunicaciones, movilidad, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que emitan las instancias responsables, cuando así se prevea en los requisitos para, proyectos nuevos, ampliaciones o actualizaciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, bajo los principios de legalidad, economía, sencillez, honradez, prontitud, imparcialidad y transparencia.

Por su parte el Reglamento Interior de la Ley Comisión de Impacto Estatal, señala los supuestos en que se requiere la Evaluación de Impacto Estatal siendo los siguientes:

Artículo 5. Los casos que requieren la Evaluación de Impacto Estatal son los siguientes: 
I. Cualquier uso diferente al habitacional que implique un coeficiente de utilización de más de tres mil metros cuadrados u ocupen predios de más de seis mil metros cuadrados de superficie; 
II. Gaseras, gasoneras, gasolineras y otras plantas para el almacenamiento, procesamiento o distribución de combustibles; 
III. Helipuertos, aeródromos civiles y aeropuertos; 
IV. Conjuntos urbanos; 
V. Condominios que prevean el desarrollo de treinta o más viviendas; 
VI. Treinta o más viviendas en un predio o lote; 
VII. Aquellos usos que, por su impacto sobre la infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, protección civil y medio ambiente establezcan otras disposiciones jurídicas estatales; 
VIII. Los cambios de uso del suelo, de densidad, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y altura de edificaciones, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en las fracciones anteriores, que no hayan quedado referidos en la autorización correspondiente, y 
IX. Lotes de terreno resultantes de conjuntos urbanos, subdivisiones o condominios que no hayan quedado referidos en el acuerdo respectivo, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en las fracciones anteriores.

De la normatividad citada, podemos observar que enlista los supuestos en los que la Comisión de Impacto Estatal se encarga de la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal, sin que se encuentre contemplado el giro de Salones de Fiestas, actividad que de conformidad con la solicitud y las documentales proporcionadas por el Sujeto Obligado, son las ejercidas en el inmueble referido.

Ahora bien, de la consulta de la página de internet de la Comisión de Impacto Estatal, se establece que los Municipios, se encargaran de la emisión del Dictamen de Giro, en el caso particular de los Salones de fiesta, se inserta imagen para mayor referencia:

[image: ]

En ese orden de ideas, se acredita que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a la emisión de los Dictámenes de Giro, consecuentemente resulta dable ordenar su entrega, debiendo en su caso, clasificar los datos confidenciales y sensibles que llegara a contener el mismo.

No pasa desapercibido, que el Sujeto Obligado remitió el acuerdo con el cual se aprobó la clasificación de los datos sensibles contenidos en el soporte documental proporcionado en respuesta; sin embargo, como quedo precisado, el mismo carece de una debida motivación que justifique la clasificación, en el mismo sentido, no se establece que datos fueron suprimidos de los documentos, lo cual ocasiona un perjuicio al Particular, al dejarlo en estado de desconocimiento, respecto por qué la documentación proporcionada, se encuentra tachada, en esa virtud, se ordena al Sujeto Obligado emita un acuerdo debidamente fundado y motivado, en el que se precise los datos que fueron testados o eliminados de los documentos proporcionados tanto en respuesta como informe justificado.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Ahora bien, respecto de la clave catastral, es un criterio mayoritario de este Pleno que ese elemento debe ser testado tomando en cuenta que el artículo 179 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; el cual está integrado de dieciséis caracteres: los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y las últimas dos posiciones identifican el número de lote o predio; en ese sentido, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, en el presente caso, a un baldío destinado a casa habitación.

El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:

Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.

Asimismo, dicho diccionario hace referencia a dos tipos de Claves Catastrales, siendo éstas la Estándar y la Original, que se definen como se observa a continuación: 

CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el ya citada fracción IX del artículo 3, establece que se debe entender como datos personales a la información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la también referida Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Tiene apoyo a lo expresado, lo contemplado en la siguiente tesis jurisprudencial.

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

De los conceptos antepuestos, se llega a la conclusión que la clave catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa, existiendo la posibilidad, incluso, de revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato. Por lo anterior, la clave catastral deberá ser suprimida de ambos documentos.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la indebida clasificación de los datos confidenciales o sensibles; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 01437/HUIXQUIL/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse; y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 01437/HUIXQUIL/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Acuerdo de su Comité de Transparencia que sustenta la clasificación de la información confidencial contenida en los documentos entregados en respuesta primigenia.
2. Dictamen de Giro otorgado al bien inmueble señalado en la solicitud de información.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------
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